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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
telas adyacentes, Canarias y territorios.kle Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoión el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
,istado » .

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa 	 •

Je su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efectd retroactivo

dno dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

51 los BOUTINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	— 	

PRECICiS DE 5US6RIP616N
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualateiite
los derechos de inserción de los anuncios en los pae16-

. 	 dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 al lo
hubiere, del iniporte total de estos gastos con arreglo
a lo-dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ioingan edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los•
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 .	 . 	 . 	 18
Seis meses. . . 	 30
-Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id.- 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. 	 . • . 	 21
Seis meses. 	 . 36- 	 •
Un año 	  66

atio corriente 	 . 	 . 	 0'50 pis.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 2'00 	 »

L 	 Corporacionesorporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
los anuncios de subade todos 	 sta que manden publicar, aún cuando

aqueilas resulten desiertas :por falta de remataute. Reales 	 Ordenes de
18 de Marco de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO L,OS DOMINCiOß

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.179

El Alcade de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza Rústica de
este término, para- el p róximo año
de 1947, quedan expuestas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles a con-
tar desde la fecha del presente, du
rante los cuales pueden ser exami-
nadas por los contribuyentes intere-
sados y producir las reclamaciones
que estimen convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

ariete de las Torres, a 10 de Di-
ciembre de 1946. - El Alcalde, A. To-
rralbo.

BUJALANCE

Núm. 2,173
Extracto de los acuerdos adoptados

por dicho Ayuntamiento durante el
tercer trimestre de 1945.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 4 celebrada

en segunda convocatoria el 6

?residencia del Sr, Alcalde don
José Navarro G. Mena.

Leídas y aprobadas el acta de la
ordinaria del 29 del pasado mes y
ex t raordinaria de indicado día, se
adop taron los acuerdos siguientes;
una vez enterada la Corporación de
la corres p ondencia oficial recibida
d urante la semana últi.na.
Se acordó sea baja en el padrón

de vecinos por haber trasladado su
residencia a Córdoba el vecino don
Pafael Navarro Ceballos.

Se acordó sea baja en la propor-
ción que le corresponde en el repar-
to de U tilidade'S y arbitrio de Inquili-
na to el vecino Antonio Ortega Abril
Por ser beneficiario de Familia Nu-
merosa.

Se ap robaron 42 cuentas de obras
e n gastos y servicios municipales
acordándose que el importe de las

,misma se libren de las consignacio-
nes respectiva con cargo al vigente
presupuesto.

Se acordó se redacte y tramite la
Ordenanza municipal respectiva pa-
ra la ocupación de puestos en la
nueva Plaza de Abastos.

Sesión ordinaria del día , 18 celebrada
en segunda convocatoria el 20
Presidencia del Sr. Alcalde don

José Navarro Gracia Mena.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Corporación de
la correspondencia oficial recibida
durante la semana última se adopta-
ron los siguientes acuerdos:
•Se autorizaron a varios vecinos

para realizar obras en casa de su
propiedad.

Se concedió un puesto en la nue-
va Plaza de Abastos al vecino Basi-
ho Calmaestre Ariza.

Se acordo acceder a lo que soli-
cita el vecino Francisco Benítez Ta-
majón referente a que le sea can-
jeado la deuda que le debe el Ayun
tamiento por su cuota del Reparto
de Utilidades.

Se acordó pase a informe de Se-
cretaría petición que hace don To-
migs Tercero Calamardo en nombre
de herederos de don José López Tra-
moyares solicitando le sean abona-
dos a éste sus haberes devengados
desde el 7 de Octubre 1932 al 29 de
Septiembre 1936.

Se acordó requerir a Blas Ortiz
Ojeda para que proceda a la repara-
ción de casa de su propiedad . calle
Obispo número 2.
• Se acordó pasara a informe del
Perito Aparejador municipal petición
que hace José Benítez Vallejo, para
reconstruir casa que edificó al final
de la cglle Pózonuevo en terrenos
del Ayuntamiento.

Se acordó pasara a informe dl
Letrado de la Corporación resolu-
ción del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial en reclamación -
formulada por don Jerónimo Rodrí-
guez de Tembleque contra arbitrios
de exportación.

Se acordó pasara a la comisión de

festejos petición de don Mariano Sa.
!elles que solicita un puesto en la
próxima feria.

Se acordó pasara a informe de
Secretaría instancia del Voz Pública
que solicita un quinquenio.

Se acordó sea baja en el padrón
de vecinos Alfonso García García
por haber trasladado su residencia a
Valls y que se pida informes del mis-
mo a la Guardia municipal.

Se acordó pase a informe de Se-
cretaría instancia de Antonio Jiménez
Sotiano que solicita ser baja en el
arbitrio de inquilinato y en la parte
personal del Reparto de Utilidades.

Se acordó que por el Perito Apa-
rejador municipal se formule presu-
puesto para la terminación de las
obras que se viene ejecutando en el
Cementerio de esta localidad.

Fueron aprobados los presupues-
tos presentados por el Perito Apa-
rejador municipal referente a obras
a ejecutar por este Ayuntamiento.

Se acordó pase a informe de Se-
cretaría instancia de Pedro Cantare-
ro Amaro que solicita un quinquenio.

Visto informes de Secretaría res-
pecto a la petición hecha del Brigada
de la Guardia municipal Francisco
Muñoz Briega y guardia Felipe So-
lórzano Carvajal, conceder a éste
un quinquenio y denegar el solicita-
do por dicho Brigada por no tener
derecho.

Se acordó tener ea cuenta la peti-
ción que hace el guardia Manuel Po-

, zo Morales solicitando se le provea
de ropa y calzado.

Se acórdó que previo examen an-
te la Secretaría conceder los desti-
nos que tenían solicitados Juan Cho-
cero Gordilio y Alfonso Castro Cas-
tilla.

Se acordó designar al gestor don
Manuel Moreno Olaya para que ins-
truya expediente al vigilante de arbi-
trios Manuel Vega Torres por aban-
dono del servicio.

Se aprobaron 24 cuentas de gas-
tos en obras y servicios municipales
entre las que se encuentra la del re-
presentante en Córdoba correspon-
diente al segundo trimestre del 1945.

Se concedió al señor Alcalde Pre-
sidente dos meses de permiso para
atencer al restablecimiento de su sa-
lud, así como se concedieron otros
dos meses por igual concepto al Te-
niente de Alcalde don José Joaquín
Sotomayor.

Se aprobaron dos cuentas de la
librería Góngora por material facili-
tado para servicio municipales.

• • 4
El Secretario que suscribe certifi-

ca: Que el precedente extracto de
acuerdos ha sido aprobado por es-
te Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día de ayer, acordándose
qiie un ejemplar del mismo se remi-
ta al Exmo señor Gobernador Civil

. de esta provi ncia para . su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Y para que conste expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde
en Bujalance a 24 de Mayo de 1946.

• Firmail ilegible. - V.° 13.°: El Alcal-
de, José Navarro.

JUZGADOS
ALCALÁ LA REAL

Núm. 5.167
Antonio Fuentes Aguilar, cuyas

demás circunstancias se ignoran,
p rocesado en la causa 54-935 por
el delito de intento de violación, ve-
cino de Córdoba, en Estación del
Higuerón, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de diez
días con el fin de constituirse en
prisión, por así interesarlo la lltma.
Audiencia Provincial de Jaén bajo
apercibimiento que de no compare-
cer será declarado en rebeldía.
• Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades ianto
civiles como militares y Agentes de
la Policía Judicial de esta nación se
proceda a la busca y captura del
mencionado, poniéndolo caso de
ser habido a disposición de este
Juzgado. Carta orden 137-46.

Alcalá la Real 16 de Diciembre de
1946.—Firma ilegible. - El Secreta-
rio, Firma ilegible,
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CABRA

Núm. 5.183

Manuel Córdoba Montes, de 18
arios de edad, soltero, cabrero, hijo
de Manuel y de Ana, natural de Al-
medinilla, vecino de esta ciudad en
Merino 2; comparecerá ante este Juz-
gado de Instrucción de Cabra, sito en
Juan Valera 32, en el plazo de diez
días a fin de notificarle el procesa-
miento dictado contra el mismo en la
causa 128 de este año, apercibiéndo-
le, que de no comparecer, será decla-
rado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policia Judicial, la busca y captura
de mecionado procesado, que de ser
habido, será puesto a disposición de
este Juzgado.

Dado en Cabra a 21 de Diciembre
de 1946.—E1 Secretario, J. Escudero.

MONTEMAYOR

Núm.

Don Antonio Rodríguez Gerez, Se-
cretario del Juzgado de Paz de
esta villa.
Doy fé: Que en -ej juicio faltas

seguido en este Juzgado por la de
hurto, contra Joaquina Arcos, Josefa
Martínez y Dolores Luque se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuya par-
le dispositiva dice.

Fallo; Que debo de condenar y
condeno a las denunciadas a la pena
de diez días de arresto menor, devo-
lución del fruto hurtado a su legítimo
dueño y al pago de costas y gastos
de este Juicio. - Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a las condenadas Joaquina
Arcos, Josefa Martínez y Dolores
Luque, cuyo actual paradero se ig-
nora, expido la presente de orden y
con el visto bueno del Sr. Juez y pa-
ra su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en Monte-
mayor a 25 de Noviembre de 1946. -
Antonio Rodríguez. V.° B.°: El
Juez de Paz Fermín Cameras.

POSADAS

Núm. 5.171

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interesa a:toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial, se
practiquen diligencias para la busca
y rescate de lo que al final se reseña
hurtado a la vecina de Palma del Río
Teresa Guerrero Orosco la noche
del 27 al 28 de Noviembre de una
cuadra de su domicilio sito en la
Casilla de Rivera, de los extramuros
de Palma del Rlo, y caso de serdia-
bido sea puesto a disposición de es-
te Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 202 de 1946.

Dado en Posadas a 1 s5 de Diciem-
bre de 1946.-- José Ruiz Berdejo. -
El Secretario judicial José de Uribe.

Reseña de lo sustraido
Una mula de 14 años, alzada 1'38

metros, capa castaña encendida raza
españole marca A. en nalga derecha
señas particulares, golpe oreja iz-
quierda, raya cruzada, cebrada,
accidentales en costillares, con el
hierro de la compañía de seguros La
Mundial V. 4 en la nalga izquierda.

Una burra de 17 años, castaña os-
cura, raza española sin hierro ni mar-
ca de 1'10 metros alzada, parida de
unos 20 días.

Núm. 5.172
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que sa insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia se inte-
resa a toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares ý demás
individuos de la Policía judicial. se
practiquen diligencias para ja busca
y rescate de lo que al final se rese-

ña hurtada al vecino de Hornachue-
los José Garzón Castillejo de los
desmontados de la finca Guadalora
del término de dicha población, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado cop sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 201 del año 1946.

Dado en Posadas a 19 de Diciem-
bre de 1946. - José Ruiz Berdejo. -
El Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una burra de cinco años, de 1'15

metros de alzada, raza española,
raya de mulo y crucial. con el hierro
de La Mundial, en paleta izquierda.

Núm. 5.181
Cédula de Notificación y Requerimiento

Por el Sr. Juez Comarcal de esta
villa don Juan Antonio Lorente Pelli-
cer, en proveído de esta fectra
lado en el juicio de faltas número
77-946 que se sigue contra dos in-
dividuos desconocidos por lesiones
causadas al vecino de Almodóvar
del Río Manuel Fuentes Martin, se
ha mandado hacer saber a dichos
desconocidos que las responsabili-
dades pecuarias que le han resultado
en expresado juicio, ascienden a la
cantidad de 48'90 pesetas así corno
que se les requiera para que en el
término de tercero día, comparezcan
ante este Juzgado para que abonen
expresada suma y a su vez ser in-
gresados en el arresto municipal de
esta villa, con objeto de que cum-
plan los doce días de arresto a que
ha sido condenado cada uno, en
sentencia fecha cinco de los corrien-
es hoy firme, con el apercibimiento
de que si no lo efectuan les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Al mismo tiempo se interesa de
las autoridades y Policía judicial de
la Nación, proceda a su busca y
caso de ser habidos, los pondrán a
disposición de este Juzgado, dando
cuenta por el medio más rápido po-
sible.

Y para su-inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y
sima de notificación y requerimiento
a los dos desconocidos, pongo la
presente en Posadas a 18 de Diciem-
bre de 1946. - El Secretario, F. Mo.
lero.

Núm. 5.182
Cédula de notificación citación y emplazamiento

En el expediente juicio de faltas
número 97 del corriente año que se
sigue en este Juzgado por hurto de un
depósito de indicador de cambio de
vía, en la estación férrea de esta villa
en la maMana del día diez del pasa-
do mes de Noviembre, se notifica,
cita y emplaza al autor o autores de
dicho hurto, cuyo domicilio y cir-
cunstancias se ignoran, para que en
el término de diez días hábiles a
contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
comparezcan ante este Juzgado, al
objeio de recibirles declaración en
las diligencias ya mentadas con el
apercibimiento que de no efectuarlo
les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
sirva de notificación citación y em-
plazamiento, al referido autor o au-
tores y en cumplimiento a lo man-
dado, expido la presente en la villa
de Posadas a 12 de Diciembre de
1946.—El Secretario, F. Molero.

-CORDOBA

Núm. 5.173
Don Venlura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
2 de esta ciudad.
Por el presente y lérmino de cinco

días, cito y llamo a los parientes de
un individuo como de 60 años de
edad, más bien grueso, color sano,
alto y calvo, que en la noche de
ayer y en la Estación férreaide Villa-
rrubia, ha sido arrollado y muerto
por el tren correo descendente, a
fin de que comparezcan en este Juz-
gado, sito calle Góngora sin número,
a las once horas, en día hábil, para
declarar en sumario que con motivo
de dicho hecho instruyo con el nú-
mero 354 del año actual; apercibidos
caso contrario de pararles el perjui-
cio que proceda.

Dado en Córdoba a 20 de Diciem-
bre de 1946. - Ventura Arias. - El
Secretario, P. S. Juan de Sosa.

LA CAROLINA
Núm. 5.185

Aurelio Castro y un tal Angel, cu-
yas demás circunstancias personales
se ignora, domiciliados últimamente
en Córdoba en el Barrio del Naranjo
de dicha capital, comparecerán en el
término de diez días ante este Juzga-
do y Secretaría del Sr. Podido, para
constituirse en prisión, bajo aperci-
bimiento de ser declarados rebeldes.
Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial procedan a la bus-
ca y prisión de los mismos, y de ser
habidos los ingrese en este Arresto
Municipal a mi disposición; pues
así está acordado en sumario núme-
ro 183 de 1946, sobre robo.

La Carolina, 9 de Diciembre de
1946.-EI Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.199

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido. .
Por el presente edicto se saca a

pública y segunda subasta con la
rebaja de un 25 por 100 del tipo

la primera la siguiente finca:
Casa número diez y siete de go.

bierno de la calle Tetuán, hoy joa.
quin Dicenia, de Pefiarroya-Puebio.
nuevo, que linda por su derecha
entrando con casa de Paula Siena
Somazares, izquierda Geromo Mo.
nina y espalda corral de Antonio Gil
la cual tiene un frente de diez metros
por doce de fondo, es de planta baja
con doblados, con cuatro h abitacio-
nes, corral con el mismo ancho de
la casa por diez metros de fondo,
en donde existe un pozo, esta ins.
crita en el Registro de la Propiedad,

Para el acto de la subasta se se.
ñala el día 17 del venidero mes de
Enero de 1947, y hora de las once
el que tendrá lugar en la Sala Au.
diencia de este Juzgado.

No se admitirán posturas que no
cubrán las dos terceras partes del
avalúo, y los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100del
justiprecio y sin cuyo_ requisito no
serán admitidos y que el remate po•
drá hacerse con la cualidad de ceder.

Dicha finca urbana le ha sido em-
bargada al penado en la causa se-
guida en este Juzgado con el número
111 de 1936, por homicidio y lesio-
nes Julián Moiero Hervas, vecino de
Pefiarro'ya - Pueblonuevo, habiendo
sido tasada por peritos en una suma
total de dos mil pesetas.

Así lo he acordado en el ramo de
embargo de la causa de referencia.

Dado en Fuente Obejuna a 16 de
Diciembre de 1946.- José María Lu-
que Cuenda.- El Secretario, José

Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 5.203,

Don Pascual Ruíz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen
gencias en la busca de una burra de
9 años, 1'18 de alzada, pelo rucio
claro y raya cruzada, sustraída la

noche del 11 al 12 del actual, de una

huerta denominada Salvador; térmi,
no de Alcaracejos y propiedad
aquella del vecino de esta ciudad
Miguel Ramírez Egea, y de ser habi-
do sea puesto a mi disposic ión Y

asimismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo r
der se encuentre si no acredita 5
lagítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que inslruyo
con el número 123 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 19 de Di-
ciernbre de 1946.- Pascual Ruíz Me'
rrinid.o 	 v. - El Secretario, Luis Etchebr 
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